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LEY N° 1945 -4 ENE 2019 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO DE LA 

NACIÓN EL 'INTI RAYMI' QUE SE CELEBRA CADA 21 DE 
JUNIO COMO EL FIN Y COMIENZO DE AÑO DEL PUEBLO 

PASTO Y QUILLASINGA EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
y PUTU MAYO" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Objeto. Declárese patrimonio cultural de la nación el 'Inty 
Raymi' que se celebra cada 21 de junio, como el fin y comienzo de año del 
pueblo Pastos y Quillasingas en el departamento de Nariño y Putumayo. 

ARTÍCULO 2°. El Gobierno nacional podrá crear un Fondo cultural 
denominado Inty Raymi Pastos y Quillasingas, adscrita al Ministerio de Cultura, 
que asignará anualmente la apropiación presupuestal necesaria, el cual 
preservará y garantizará la realización de su celebración del 21 de junio de cada 
año. 

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

~·SI. 
ERNESTO MACíAS TOVAR 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGaRIO ELJACH PACHEC 
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~.. E DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES 

RTO MANTILLA SERRANO 
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;'POR fv'EDI O DE'. CUAL SE DECLAR:APATRIMONIO [lE LA NACiÓN 
L IItNTi RAYf"W' CjUE SE CELE8RACADA 21 DE JUNIO COMO ÉL 'FIN' 
\{ COMIEZO DE AÑO DEL PU'E8LOPASiO 'y aUILLASINGAEN EL " 

DEPARTAMENTO DENARJÑO y PUTUMAYO" 

HEPÚBUCA DE COLOMBIA:'" GOBIERNO NACIONAL 

PU8LiQUESE y CÚMPLASE 

, , 

EL MINISTRO Dr":: HP,C;cNDA y CRÉDITO PÚBLICO ' 

t 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA, , . 


